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CAPITULO 

OISPOSICION~S GENERALES 

AHJ. 1 - OBJélO .- Ambas represelaciones se hallan conformes en que el objeto fundamental 
que se persig.ue co la formalizar• ión de este Convenio, es el de mejorar e! nivel de vida de 
los trabajadores e incrementar I productividcd. 

ART. 2 - ÁMBITO FUNCIONAL.-El resente Convenio regulará a partir de lo fecha de entrada 
en vigor los relaciones laborales 4ntre NESTLÉ ESPA -A, S.A .. fábrica de La Penilla y el personal 
de su plantillo. 

AR.T. 3 - ÁMBITO TERRITORIAL.-E~te Convenio será de aplicocién o las dependencias de 
Cantabria paro todo el persona~ que figure en la plantilla de lo Fábrica de Lo Penilla de 
Cayón. 

AlT. 4 - ÁMBITO f'EllSONAL.- ;Se regirá por este convenio el personal de citadas 
dependencias de la Industria NESTLÉ ESPAÑA, S.A. 

Na regirá este Convenio para: 

a) Los cargos de alta Dirección, Gobierno o Conseja. 

b) os personas a quien se haya_ encomendado algún servicio sin sujeción de jornada y las 
que n~ figuren en la plantillo r lo Empresa. 

ART . .§-AMIITO TEMPORAL- El p esente Convenio tendrá una vigencia del día 1 de abril de 
2024 al 31 de marzo de 2028. 

ART., - RESCISIÓN Y REVISIÓN. 
Tres meses antes de finalizar la vigencia del presente convenio, automáticamente y sin 
necesidad de llevar o cabo acto¡ positivo alguno, se entenderá denunciado y se prorrogará 
su vigencia mientras no se firme. un nuevo convenio, salvo que ambas portes de mutua 
acuerdo, adopten decisión en cqmtrorio. 



CAPITULO 11 

COMPENSACIÓN, ABSORCIÓN Y GARANTÍA PERSONAL 

ART. 7 CONSIDERACIÓN GLOBAL - Las condiciones pactadas forman un todo orgánico y o 
efectos de su aplicación práctica, deben considerarse globalmente. 

ART. 8 COMPENSACIÓN - Las cond[ciones fijadas en este Convenio, son compensables en 
su totalidad con las que rigieran par mejora pactada o unilo1eratmente concedida por la 
Empresa (mediante mejora voluntaria de salarias. primas o pluses fijos. mediante primas o 
pluses variables, o mediante conceptos equivalentes), imperativo legal, jurisprudencia!, 
pacta de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres locales. comarcales o 
regionales. o por cualquier otra causa. 

ART. 9 ABSORCIÓN - Dado la naturaleza del presente Convenio, las disposiciones legales 
f turas que implique variación económica en cualquiera de sus cláusulas, y en todos a 
algunos de sus conceptos retributivos. únicamente tendrán eficacia prác1ico si considerados 
en conjunto, superan el nivel total del Convenio. 

En caso contrario, tales disposiciones se considerarón absorbibles por las mejoras fijadas en 
este Convenio. 

ART. 10 GARANTÍA PERSONAL - inguno persona trabajadora de NESTLE ESPAÑA, S.A., podrá 
resultar lesionada en su retribución por la aplicadán de los cláusulas de este Convenio. 
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CAPITULO 111 

COMISIÓN PARITARIA 

ART. 11 COMPOSICION.- Para le i terpretación de este Convenio se constituye la siguiente 
Comisión Paritario: 

• 

• 

• 

• 

Píesidente/o: A designar por ambas partes 

Por la Representación Económica: 5 epresentontes 

Por la Representación Social: 5 representantes, miembros de lo Comisión 
negociadora, que en su momento desig e el Comité de Empresa. 

Como Secretario/a: A detgnar por ambas partes 

ART. 12 PRODECIMIENTO .- Ambas partes firmantes convienen en dar conocimiento a la 
Comisión Parita ia de cuonias dettolles, díscreponcias y confllctos pudieran producirse coma 
consecuencia de la interpretaci6n y aplicación del Convenio. 

Entenderá también de aquellas ti uestiones establecidas en 1 □ ley y de cuantas otros le sean 
atribuidas por la misma. 

La Comisión Paritaria se reunirá. revia solicitud de cualquiera de los partes. dentro de los 5 
días hábiles siguientes a la convdcatoria. en la que debe figurar el orden del dla a tratar. 

L□ citado Comisión, deberá emitir dictamen de la cuestión planteada, en un plaza máximo 
de l4días. 

Poro resolver las discrepancias que puedan producirse en el seno de la Comisión Paritaria 
del presente convenio se acuerf o el sometimiento de las mismos o los procedimientos de 
mediación establecidos por el •Acuerdo Interprofesional sobre Solución extrajudicial de 
conflictos de Cantabria, o los qu~ pudieran sustituirle durante lo vigencia de este Convenio, 
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CAPITULO IV 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

ART. 13 - NORMAS GENERALES.-La persona trabajadora estará obligada a realizar el trabajo 
convenido bajo la dirección de la Empresa o persona en quién éste delegue. 

En el cump!ímienf o de la obligación de trabajar asumida en el contrato lo persono 
trabajadora debe o lo Empresa lo diligencia y lo colaboración en el trabaJo que marquen 
las disposiciones legales, los convenios colectivos y las órdenes o instrucciones adoptadas 
por aquél en el e·ercicio regular de sus facultades de dirección y. en su defecto. por los usos 
y costumbres. En cualquier caso, lo persona r-rabajadora y la Empresa se someterán en sus 
prestaciones recíprocas a los exige das de la buena fe. 

La Empresa podrá adoptar las medidas que estime más oportunas de vigilancia y control 
para verificar el cumplimiento por la persona trabajadora de sus obligaciones y deberes 
laborales, guardando en su adopción y aplicoción la consideración debida a su digriidod 
humano y teniendo en cuenta la copacidad real de los personas trabajadoras disminuidas. 
en su caso. 

Cuando por parada definitiva o temporal de uno máquina o línea de trabojo, la Empresa 
tuviese necesidad de pasar solamente parte del personal de la misma a otras 
departamentos. teniendo que permanecer los restan es en el departamento habitual para 
realizar otros trabajos. se tendrá en cuen a paras permanencia -si reúne condiciones para 
la ejecución de los mismos- el siguiente orden de preferencia: 

l º Antigüedad en el puesto de trabajo 

2° Antigüedad en la Empresa 

3° Eficacia en el trabajo. 

Entre las distintas modalidades de contratación vigentes en coda momento. se acuerda la 
contratación de personal a través de la moda!idod de Fijos Discontinuos. 

ART, 14 - JO!iNA0A.- La jornada ordinaria de trabajo será: 

La jorncda ordinaria de trabaja en 20:24 y 2025 será de 1768 horas anuales corresporidiente 
al promedio de cuarenta horas semanales en cómputo anual y, como máximo. los días de 
trabajo anuales serán 221 

El periodo de descanso poro el personal con jornoda continuado será de 15 minutas ~r día 
de trabajo, por la que la jornada de trabajo efectivo será de 1712 horas y 45 minuto~;-_ 

\ 

2) A partir del año 2026 la jornada ordinaria de trabajo será de 17 44 horas an~\_~ 
correspondiente al promedio de cuarento horas semanales en cómputo anual y, c~ 
máximo. los días de trabajo anuales serán 218. 
El periodo de descanso ~el personal con jornada continuada será de 15 minutos p_1"díÓ. 
de trabaio. por lo que ldiora.bda de trabajo efectivo será de 1689 horaY130 minutos. 



3) A partir del año 2027 lo ¡drnodo ordinario de trabajo será de 1736 horas anuales 
correspondien e ol promedio de cvorento horas semono!es en cámputa anual y, coma 
máximo, los días de trabajo anuales serán 217. 

El periodo de descanso paro el personal con jornada continuada será de 15 minutos por 
día de trabajo, por lo que la jornada de trabaja efectivo será de 1681 horas y 45 minutos. 

ART. 15 - VALORACIÓN PUESTOS DE TRABAJO.-La Empresa NESTLE ESPAÑA, S.A., mantendrá 
lo arganiz.ación y reolizodón del trabajo en la mismo. con arreglo a los principios que se 
expresan en el presente Capítulo. 

Con el fin de establecer una kstructura de remuneraciones la más justa pasible en la 
actividad laboral. se ha procedido o una valoración real de los puestm de trabajo. de tal 
modo. que la acumulación de datos y valores, permite una equitativa ,distribución de !as 
retribuciones. , 

ART. 16 - SISTEMAS DE VALORACIÓN DE PUESTO$ DE TRABAJO.- A !os fines expresadas en el 
artículo onterior, la Empresa ESTLE ESPA - A, S.A .. ha empleado unos sistemas propias 
utilizados ínlerno.cionalmente, adoptados a lm peculiaridades de la misma. 

ART. 17 ~ MEDIDA CUALITATIVA.- Para la medida cualitativa del trabajo, se utiliza un 
procedimiento de coli icocíón de puestos de trabajo, basado en el análisis metódico de los 
diferentes funciones de la fábrica y en lo medido de "puntos" del grado de intensidad de sus 
exigencias respectivas. 

ART. 18 - BAREM S PARA LA ALIFI - A IÓN.- Para alcanzar los fines previstos en este Capítula, 
los baremos que se han utilizado poro la calificación de los puestos de, trabajo. se adoptan 
o los característicos propios de lo Empresa habiendo ponderado previamente cada uno de 
los valores según su grado de importancia. paro establecer una closificodón sistemática y 
objetivo de los diferentes puestos de trabajo. 

ART. 19 - FACTORES Y CALIDADES.- Para lo aplicación de tos baremos a que se refiere el 
artículo anterior, relativos a ra valoración de los puestos de trabajo. se han analizado lm 
características o calidades que se requ¡eren en cada puesto. con la aplicación graduada 
de los siguientes factores: 

Poro e 1 personal obrero: 

Aprendizaje 
1 1 Experiencia 

Conocimientos - aptitudes 1 Facultades mentales 
Aptitudes sensitivas 

1 Habilidad - destrez.o 

z 
l 

1 Esfueno - físico 

< 



1 Esfuerzos 
1 Esfuerzo sensitivo nervioso 

Responsabilidad producto y ejecución 1 

trabajo 
Respomabilidad Responsabilidad eauipo (maouinaria) 

Riesqo e inconvenientes de trabajo 

Para el personal empleado: 

Formación 
Experiencia 
Facilidad de Expresión 
Idiomas eKtranjeros 
Conocimientos matemáticos 
Complejidad del trabajo 
Independencia en el trabajo 
Consecuencia de los errores 
Mando 
Relaciones 
Discreción 

Responsabilidad trabaio de otros 

Riesao de occidentes v enfermedad 

Incomodidades o penosidad 

Tensión nerviosa y esfuerzo físico 
Incomodidades 

ponderados todos ellos, seg • n su pro pío valor en relación a otros [ peso relativo) o coeficiente 
de ponderación que permiten cifrar el valor de coda puesta. 

Lo puntuación asignada por calificación, es independiente de la persono que ocupe el 
puesto. 

ART. 20 - VALORACIÓN DE PUESTOS.-Del análisis de los tareas o puestos de trobojo por el 
procedimiento señalado, resulto la puntuoclón que los diferencia entre si, permitiendo a la 
persona trabajadora conocer el alcance de sus oblígociones y el grado de su puntuación 
en el conjunto de lo producción. de fal formo que esfa puntuación al hacerse extensiva a 
odas los puestos de trabajo. señale para cada obrero/a su posición respecto o los dy~~y 

el orden en lo escala de salarios a percibir por valoración de puesto de trabaj6¡ .~~~ 
'inalización de la valoración se informará de la puntuación otorgada a cada p ~o 
valorado y se entregará la descripción de puesto que haya sido valorado. 

ART. 21 - ESCALAFONES O NIVELES DEL PERSONAL OBRERO.-A fin de evitar que la variedad re t 
tipos de jornales sea excesiva y sin perjuicio de mantene lo razón estimulante de los 
ascensos. el escalamiento de lo línea de valoración para el personal obrero se ho efectuado 
según lo siguiente escalo de nivele: 
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NIVELES PUNTUACIÓN MÍNIMA PUNTUACIÓN MÁXIMA 

l lOO 120 
2 121 140 
3 141 160 
4 161 180 
5 181 200 
6 201 220 
7 221 240 
8 241 260 
9 261 280 
10 281 300 
11 301 320 
12 321 340 
13 341 360 
\4 361 380 

de forma que a las calificacione$ situadas entre los límites inferior y superior del mismo nivel -
a las efectos de determinación de los retribuciones- les son de aplicación ias percepciones 
resultantes para la calificación del límite máximo de la línea, es decir, que percibirá la misma 
co tidod el que tiene, por ejemplo 161. que aquél que alcanzo 180; y ello por estar dentro 
del mismo grado o nivel. 

ART. 22 • ESCALAfONES O NIVEL~S DEL PERSONAL EMPLEADO Y SUBALTERNO.-Siguiendo el 
ismo oojeto que en el artículo anterior, se es oblece la siguientes escala de niveles poro el 

personal Empleado y Subalterno: 

NIVELES PUNTUACIÓN MÍNIMA PUNTUACIÓN MÁXIMA 

N2 77 93 
Nl 94 110 
M2 111 129 
Ml 130 148 
l2 149 167 
L\ 168 188 
K2 189 209 
Kl 210 230 
J 231 253 
12 254 276 
11 277 301 
H2 302 326 

1 

ART. 23 - REVISIÓN DE LAS VALORACIONES PARA EL PERSONAL OBRERO.-Se co~si~~ 
motiv~de revisión de un puesto de trabajo del personal obrero, ya valorado, los CGl_SO~ 

los qu~ Qor)é'urra alguna de las ircunstancias siguientes: 

-a) Mecanizació~del puesto de trabajo. 
b) ,Cambio de m • todo operativo. 
cL,Gondicioo,es ue infJw"yen en _eL..coeficiente de descanso a fatioa. 

< 
-1 O· 
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d) Variación de los condiciones ambientales. 
e)Varioción en la complejidod del trabajo. 

ARl. 24 • REVISIÓN DE LAS VALORACIONES PARA EL PERSONAL EMPLEADO Y SUBALTERNO.-

a) Variaciones en la camplejidod del traoaja 

b} Voriociones de complejidad de responsabilidad 

e} Condiciones ombientales. 

ART. 25 - PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LAS VALORACIONES.-Los valoraciones de los 
puestos de trabajo las reolizaró lo persona especialista de valoración designoda por lo 
Empresa, con lo porticipación y asesoramiento de las personas del Comité de Empresa que 
éste órgano designe. con un máximo de seis 

La revisión de los valorociones se llevará a cabo al menos dos vez al año. 

Las solicitudes de revisión de un puesta de trabajo serán dirigidos par la persono trabajadora 
a su superior inmediato. haciendo constar las rozones en que base su petición de revisión. El 
superior receptor de la solicitud rechararó, argumentóndolo, todo petición que n se 
fundamente en alguno de las circunstancias o que se refiere el Arl. 23, pudiendo, sin 
embargo. la persona trabajadora solicitar que la petición sea llevada a la persona 
especialista de valoración, er cuya casa, se te dará curso acampanada del informe 
negativa del Superíar. 

A la persono trabajodaro solicitante se le entregará acuse de recibo de su solicitud. 

Las valoraciones se podrán solicitar desde enero hasta una semana antes de lo fecha de 
presencia en fábrica de lo persono valorodora y sus efectos serán a la fecha de 
presentación de la solicitud de valoración_ Los presentados después de esa fecha y hasta 
el 31 de diciembre tendrán efectos desde el 1 de enero del año siguiente. 

Se levantará un acta final de los resultados obtenidas en las reuniones que se hoyon llevado 
a efecto poro constancia de lo actuado. que uno vez firmada por la persona Especiolisto 
de Valoración y en su caso por alguna de las personas del Comité que forman lo Comisión 
delegada del misma, posará a lo Dirección. haciendo llegar una copio de la mismo al 
Gamité de Empresa e informando a lo persona lnte-resoda o través de su Superior inmediato. 

ART. 26 • CAMBIO DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL OBRERO 

Cuando una persona trabajadora realice trabajos de un n·vel superior. durante uno hao o 
más se le abonará el tiempo trabajado en nivel superior. 
/ 
La realización por necesidades de la empresa de tareas de nivel inferior. por las facultades 
de lo persono trabajadora o por moti~ de salud de la misma no conllevará reducción 
retributivo. j 

-11-
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Cuando una persona operaria trabaje en puesto de trabajo de nivel superior por un período 
de cuatro meses consecuti..,.os, o seis alternos en un año, se le reconcceró 
outamáticomente, como habitual el nivel superior desempeñado en dícho período, solvo 
que sea por sustitución de otra persona trabajadora que éste de bojo. Los períodos de 
vacaciones o I.T., en que la persi?na trabajadora esté ausente del puesto de trabajo del nivel 
superior, interrumpírón dicho córnputo, que se reanudará con lo reincorporación. 

Lo empresa entregará un justificante del trabajo reallzodo en nivel superior. 

ART. 27 - CAMBIO DE PUESTOS DE TRABAJO PARA EL PERSONAL EMPLEADO Y SUBALTERNO.-

La realización por necesidades de lo empresa de toreas de nivel inferior, por los focul'ades 
de la persona trabajadora o por motivos de salud de le misma no conllevará reducción 
retributiva. 

Lo Dirección de lo Empresa estudiará periódicamente aquellos solicitudes de revisión 
numérico de puestos de trabajo que le sean formuladas, por si hubiese necesidad de 
aumentar el número de las considerados habituales en los mismos. 



CAPITULO V 

REMUNERACIONES 

ART. 28 • POLÍTICA DE SALARIOS.-La Empresa fijo los bases de su política salarial en la 
dislribución equitativa de las aportaciones que correspondan a las personas trabajadoras, 
al objeto de que coda una resulte remunerado en función de su participación en el conjunto 
económico de la Empresa, a cuya efecto se han aplicada las técnicos de valoración de 
puestos de trabaja. 

ART. 29 - RETRIBUCIONES.-Los retribuciones del personal son las fijadas en las tablas que 
figuran en los Anexos I y 11 de este Convenio, en cuyos importes se consideran inc!uidos todos 
los conceptos legales y complementarias. 

Poro el personal incluido en la Tabla II cuya sistema de apreciación y retribución es el general 
de la Empresa. los cifras indicadas tienen carácter de mínimo garantizado. 

Se conviene el abono del solario en dieciséis mensualidades a razón de 30 días cada una, 
entendiéndose a efectos retributivos que el año consta de 480 días. 

La Empresa segviró pagando por Banco a todo ,u per$onal 

ART. 30 - COMPlEMENTO AÑOS DE SERVICIO.- Los aumentos periódicos por Ofios de servicio 
(C.A.S.] se abonarán a todo el personal que preste sus servicios íninterrumpídas o jornada 
completa a razón de 444.00 €uros brutos anuales por cuatrienio. 

Es os aumentos periódicos son de carácter acumulativo y se contarán a partir del tiempo 
ininterrumpido trabajando en la Empresa. 

Esras cantidades se devengarán o partir del l de Enero del año en que se cumplan los anos 
de servicio. 

ART.31 - DEVENGO SALARIAL.-Todos los conceptos salariales contemplados en el convenio 
se ente derán devengados del 1 de abril al 3 de marzo del año siguiente. 

ART. 32 • HORAS EXTRAORDINARIAS.-El vala asignado a las horas ex'ramdinarias es el que 
figuro en lm Anexos 11! y IV. 

':\" 
Este sistema de paga para las horas extraordinarias quedo considerado de carác~~ 
general. sin excepción alguna poro todo el personal. 

Si en circunstancias especiales, el trabajo extraordinario tuviera que ser realizado en horeí( 
intempestivos. la Dirección de la Fábrica estudiará cada caso por si la~ón del mismo 
fuese objeto de consideración especial. 



Cuando las horas extraordinarios.se realicen en horarios nocturnos o en domingos, percibirán 
además de las mismas, la parte Torrespondiente o tales conceptos. 

Coda hora de trabajo que se r~alice sobre la jornada laboral ordinaria. será considerada 
como eJ1.traordinaria a efectos retributivos. 

Las horas extraordinarias trabajaGJas será de libre aceptació del trabajador y su número no 
podrá ser superior a 80 al año. 

ART. 33 - PLUS DOMINICAL Y FIESlA ABONABLE.-El importe del plus dominical que se abona 
igualmente en las fiestas abonclibles, corresponderá e los siguientes importes por cada 
domingo/festivo trabajado: 

o Año 2024= 98. 98 f 
' 

o Año 2025 = 102.94 € 

o Año 2027 = 110.28 
o A~o2026=106.55l 

De conformidad con lo dispue to en la Ley, no será obligatorio trabajar más de dos 
domingos consecutivos, poro lo q::uol el personal opto de la Sección de Leche cooperará a 
trabajar en los departamentos e~entos del descanso dominical. 

Si se trabojasen menos de 4 moras de dicha jornada se percibirá lo rnitod de este 
compiemento. Si se trabajasen 4 1horas o más el complemen'a se percibirá completo. 

Durante lo vigencia de este convenio. el personal que trabaje en el turno de noche del 24 
de diciembre. el día 25 de dicier7bre en turno de mañana y/a turno de tarde, el turno de 
noche del día 31 de diciembre , ¡ el día O l de enero en turno de mañana y /o turno de tarde 
percibirá un PLUS FESTIVO ESPECI 

I 
L DE NAVIDAD consistente en 200€ brutos/día . 

.El cabro de este plus Festívo Especial de Navidad es incompatible con el abana del plus 
Dominical y Fiesta correspondien e del ART. 33 

ART. 34 ~ PLUS DE NOCTURNIDAD.-

El personal que trabaje entre los 22 y los 6 horos, percibirá un complemento por trabajo 
nocturno fijado en lo$ siguientes ¡importes por jornada completo a lo largo de lo vigencia 
del presente convenio. " 

o Año 2024:= 38.18€ 
o Año 2025= 39.71 € 
o Año2026=41.10€ 
o Año 2027=42.54€ 

Si se trabajasen menos de 4 oras de dicha jornada se percibiró la mitad ~e/ 
complemento. Si se tra~ 4 oras o más el complemento se per~ibirá completo. / 

,,,,.-



ART. 35 • GRATIFICACIONES EXTRAORDIN.ARIAS.-Se 'ijan cuatro gratificaciones de treinta dím 
de salario más C.A.S. (Complemento Años de Servicio) y Complemento Personal-5, si la 
hubiese. para cado uno de ellas, denominadas Enero. Abril, Junio y Noviembre. 

Las citadas gratificaciones, se abonarán, respectivamente, en los meses de Enero, Abril. 
Junio y Noviembre de cada año. 

Estas gratificaciones es án incluidas en el cómP\Jto del Total Anual. 

ART. 36 • TRABAJOS MOLESTOS O INCÓMODO.S.-
Se considerarán trabajos molestos o incómodos, y serán bonificados mediante prima en la 
cuantía que se señala, los siguienfes: 

BAJO 

Limpieza no mecanizada de servicios higiénicos y 
sus desa ües atascados 

Limpieza de pozas sépticos. tendido de asfalto 
fundido en interiores y limpieza y reparación en 
interior de tanques de Chocolates, así como los 
trabajos de soldadura y rectificado en interiores 
de Tanques que hayan contenido gases o los 
generen par la propia naturaleza del trabaja. 

Limpieza y trabajo interiores en calderos. hornos 
túneles y digestor de Estación Depuradora. 
Averías en la Depuradora las días que las 
ínclemencim del tiempo así la aconsejen. 

Todos los trabajos encima y detrás de hornos 
calientes calderos. excluidas las 7 8. 

limpieza y reparación en caliente del hogar y de 
los conductos de humos de las calderas, de los 
tambores de los egrones, así como desatascar los 
Multiclones de los Egrones e intervenciones en 
caliente de mantenimiento en Prensas, 
Solubilización, Smet. Torre Nesquik e 
intervenciones en Torrefacción, con la planta en 
marcho, en lo última planta y en las cadenas de 
transmisión de los esterilizadores. 
Traba·o de fundir manteca en Nes uik. 

----

ONIFICACI 

17 .59 €uros/unid. 

5.59 €uros/hora. 

7. 12 €uros/hora. 

7 .12 €uros/hora. 

7 .12 €uros/hora. 



Por trabajo de limpieza ~uímica, con traje 
especial. en los cosos de S et desodorizoción, 
centrifugado, moldeo de manteca, tanques de 
feche condensada y conch9s líneo IV, así como 
en descarga de productos qvímicos por servicios 
generales. ·¡ 7. 1.2 €uros/hora 
Trobcjos realizados en el interior de espacios 

-

confinados 5.43€/hora 
otros Trabajos que tras EVR s~ requiera el uso de 
protección integral contra productos corrosivos, 
con traje especial, gafas y pantalla, guantes y 
botos 6.92€/hora 

ta bonificación se devengará por unidades en el caso de tratarse de servicios higiénic os Es 
o sobre la base del tiempo de~ resencia en los elementos citados, cuanao de su ltmprez a, 

. , 
reporac,on o entretenimiento sel trate. 

• Limpieza corriente de alcantarillas se considero como trabajo normal. 

Los trabajos molestos o íncómoQOS no especificadas en lo anterior relación se consideran 
incluidos en lo valoración del puesto de t abajo correspondiente. 

Se entregaró al camite, mensualmente, la relación de horas abonadas. 

ART. 37 - PLUS DE FRÍO 

las persor.as trabajadoras afectos a las cómaras de congelación de temperaturas igua es 
o más frías de -18 ºC. o que reqilicen trabajos de mantenimiento, revisión y limpieza en el 
interior de las mismas, percibirán lm plus, cuyo valor quedo establecido en 3 ( euros por hora 
efectiva trabajada. l 
Se abonará el importe de 3€/hor efectiva trabajada en tos trabcjos de acceso a la cámara 
de congelado de Obleas (-lQºC temperatura) para carga y/o descarga de camión 
Congelador. Este Plus no aplica e supuestos de acceso a Cámara refrigerada /carga y/o 
descarga de camión Refrigerado (0ºC-5ºC) 

Quien rea1ice tareas de montenlmíento, revisión y limpieza en el interior de los cámaras de 
temperatura igual o inferior o 4ºC, percíbirá un plus, cuyo valor queda establecido en 1,55 €. 
par hora efectiva trabajada. 

ART. 38 - ABSENTISMO.- Al ob eto de famen ar la disminución del absentismo por los 
conceptos de en'ermedad, acciPentede trabajo, licenclasretribuldas, permisos sin retribuir. 
retrasos y ausencios no justificados, quedan fijados los incentivos siguientes, pagaderos par 
meses al mes siguiente del plazo 'w'encido, de acuerdo con el siguiente baremo actualizado 
al año 2024: 

• 
• 
• 
• 
• 

De 4,34% hasta 5,33%, ser~ de 32.10€ /Brutos 
De 3,84% hasta 4,33%, ser de 66.45€ /Brutos 
De 3,34% hasta 3,83%, ser, de 99 .68€ /Brutos 
De 2,84% ha~ 3,33%, ser de 132.89€ / Brutos 
De0.0O% Wsta2,83%, será de U6.0S( /BrutQ.L 



CAPÍTULO VI 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL Y LABORAL 

ARTÍCULO 39. PLAN DE IGUALDAD.- Con el objetivo de dar cumplimiento a la Ley Orgánica 
3/2007 Nestle España, S.A., firmó su primer Plan de Igualdad el 17 de diciembre de 2013, que 
tiene la finalidad de definir y especificar medidos que garanticen que todos los procesos de 
lo empresa se realizan de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, consiguiendo 
así lo igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres, eliminando cualquier 
forma de discriminación. 
Para ello la Comisión de Seguimiento del Pion de Igualdad se reunirá periódicamente, con 
un mínimo de dos veces al año, y analizará el seguimiento de las acciones especificadas en 
el Plan y lo mantendrá actualizado, impulsando nuevas medidas y/o acciones de mejora. 

ARTÍCULO 40. PERMISO POR NACIMIENTO.- El personal que disfrute del permiso por nacimiento 
podrá disponer de hasta 78 semanas, siendo las dos últimas un permiso retribuida a cargo 
de la empresa, siempre y cuando se disfruten de forma sucesiva y continuada a la semana 
16, y siempre dentro del año siguiente al nacimiento o adopción. De lo contrario se estará a 
lo dispuesto en la legislación vigente. 

ARTÍCULO 41. Pl:RMISO Pl:RSONAL.- El personal tendrá lo posibilidad de solicitar hasta 28 días 
naturales de permiso no retribuido, prevlamente acordado con su Jefe/a. 

La solicitud debe realizarse con un preaviso mínimo de 15 días. 

Durante el disfrute de este permiso se deducirá el solario correspondiente o los días 
disfrutados, o efectos de Seguridad Social se mantendrá la cotización, así como las 
aportaciones del promotor y el partícipe al Pion de Pensiones. 

ARTÍCULO 42. EXCEDENCIAS.-

1) Excedencia por cuidcdo de hijos/as: Las personas trabajadoras tendrán derecha, en 
las mismas condicíanes establecidas en la legislación vigente, a un periodo de 
excedencia no superior a ocho 18) años para atender el cuidado de coda hijo/a, 
tanto cuando lo sea par naturaleza, como por adopción, o en los supues as de 
guarda con fines de adopción a acogimiento permanente o preadoptivo, aunque 
sean provisionales, a contar desde la fecho de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o adminis'lrativa. 

21 Excedencia por cuidado familiares: Las personas trabajadoras tendrán derecho, en 
las mismas condiciones establecidas en la legislación vigente, a un período de 
excedencia no superior a cinco (5) años para atender el cuidado de un familiar hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por razo~e edad, 
accidente, enfermedad no puedo valerse por sí mismo, y fJ2_ desemq"eñe lactividad 
retribuido. 



En ambos casos la reserva de puedo de trabajo será de 18 meses. La persono 
trabajadora deberá acreditar documentalmente que concurren las causas para 
disfrutar de dichos exc;edencios. Le pe11ona trabajadora deberá solicitar su 
reincorporación a la empresa 15 días antes de su finalización y se reincorpordró o un 
puesto de trabajo de su grupo profesional. 
La mejora conternpladd en este pármfo se mantendrá en tan·o en cuanto lo 
legislación aplicable sea la vigente a la firma del convenio, en caso de rriodlficación 
las partes deberán reneg I ciar el contenido del misma. 

3) Excedencia con reserva e puesto: El personal con una antigüedad de 1 año podrá 
solicitar una excedencia Rºn una duración mínima de l mes y máxima de 6 meses 
con reserva de puesto de• trabajo. 

Durante el disfrute de est~ excedencia no se percibirá retribución salarial alguna, se 
suspenderá la cotización p la Seguridad Social. se mantendrán las aportaciones del 
promotor y del partícipe al Plan de Pensiones. 

4) Permiso No retribuido de hasta 3 meses con reservo de puesto: El personal tendrá 
derecho a un permiso No letrlbuldo al año, con reserva de puesto de trabajo, de hasta 
3 meses por cuidado de familiares hasta el 1egundo grado de consanguinidad o 
afinidad con enfermedad grave (según el Anexo R D 1148/2011, de 29 de julio). 

5) Agrupación de jornada f_n el marco de la reducción de jornada por guarda de 
un/una menor y cuidado 1'e familiar a cargo; Con carácter excepcional y, a petición 
de la persona trabajador~ c¡ue disfrute de una reducción de jornada al amparo del 
art.37.6 del Estatuto de lbs TrabCJJadores, el tiempo de trabajo e.fectivo una vez 
aplicCJda dicha reducclól!I podrá agruparse con carácter semanal, siempre que e 1 
solicitante justifique la necesidad de e,ta acumulación y lo permitan las necesidades 
operativas y organlzoti'lé:ls existentes en cada momento. En ningún caso, esto 
ogrupoclón modfficará -el régimen de turnos mañana, tarde o noche que le aplique 
a la persona trabaJodoro. I En cmo de que la persone trabajadora acredite y solicite 
une necesidad de agru~ación diferente o la previamente concedido que vengc 
realizando, deberá reoli2~r su petición con al menos un mes de anteloción paro la 
valorcción de lo misma Pf' porte de la Ernpre,a. Esta medida sorá incompatible con 
el disfrute de uno medida de concreción horcria en los términos del art.37.7 del 
Estatuto de los trabajador s. 



CAPITULO VII 

PRESTACIONES SOCIALES 

ART. 43 - VACACIONES.-Todo el personal de la Fábrica tendrá derecho a unas vacacianes 
anuales de 26 días laborables de lunes a sábado, en los que se incluirán cuatro sóbados que 
no coincidan en fiesta. se comunicarán par escrita e lo persona trabajadora en el plazo 
legalmente establecido. 

El personal que cuente con 50 años o los cumpla dentro del año y hasta su jubilación 
disfrutará días laborables de vacaciones de acuerdo con la escala siguiente: 

50-52 años: 27 días 
53-55 años: 28 días 
56 años: 29 días 
57-58 a ñas: 30 días 
59 años: 31 días 
A partir de 60 años: 34 días 

El persono! que se jubile disfrutará completas las vocaciones correspondientes al año natural 
de su jubilación. 

Al personal que disfrute sus vacaciones en el período comprendida desde el l O de Diciembre 
--comienzo- hasta el 30 de abril -terminación-, se le concederá un día laborable más por 
cada 6 laborables ininterrumpidos que disfrute. En el período total se imputarán cuatro 
sábados no testívos. 

Durante el período de vacaciones el personal percibirá el salaria, más el de C.A.S. y 
Complementa personal 5, si lo hubiere. 

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal 
que imposibilite a la persono trabajadora disfrutarlas, total a parcialmente, durante el año 
natural o que corresponden, lo persona trabajadora podrá hacerlo una vez finalice su 
·ncapacidad y siempre que na hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final 
del año en que se hayan originado y dentro de la semana siguiente a su reincorporación de 
la baja por I.T. 

El personal que no hayo disfrutado las vacado es durante el año natural por necesidade\ ~ 
de la Empresa, podrá disfrutarlas al año siguiente. '\ 

En el mes ae Julio, se pagará por el concepto de "Promedio Primas en Vacaciones" jSl" 
resultante de dividir por 11 el total. o nivel individual. de las cantidades devengadas por 
coaa persona trabajadora en los concep·as de: Plus Dominical y Fiesta Abonable, Plus de 
Nocturnidad y Plus de Trabajos Molestos o lncórnodos, durante el año natural anterior, es 
decir. de l de enero al 3 l de diciembre. No se computará como bafe'\ie cálculo la 
cantidad que se haya abonado por el concepto "Promedio Primos en Vac\_acipnes". 

I 



ART. 44 - LICENCIA$ RETRIBUl~A La Empresa concederá a sus trabajadores licencia 
extraordinaria con retribución, e I' los cosas y proporción siguientes: 

aj Matrimonio o registro de ~oreja de hecha: 15 días naturales. 

b} Por fallecimiento, accid$nte o enfermedad grave, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospltolizaeión que precise reposo domiciliario det cónyuge, pareja de 
hecho o parientes hasta ~I segundo grado por consanguineidad o afinidad. incluido 
el famHiar consanguíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier otra persona 
distinta de las anteriores:, que conviva con lo persona trobojadora en el mismo 
domicilio y que requieroll cuidado ef ecfiyo de aqueíla: 6 días nat roles 

e) Matrimonia. primera co u ión o bautizo de padres, hijos, hermanas. nietos: l día 
natural 

d) Traslado de domici!io: un ctío laborable 

e) Por el tiempo índrspensdble para el cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter p0bííco y persorial. Se Incluye el presente opartado el tiempo indispensable 
para la asistencia justifl,ada a exámenes en estudios de enseñanza reglada y 
convocatoria$ oficiales dr' Estado. 

f) Por el tiempo indispensable para la realrzactón de exómenes prenatales, y técnicas 
de preparación al parto ~ue deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. E.ste 
permiso se amplía a los pt~c:esos de fecundación que deban realizarse dentro de la 
jornada de trabajo para la persona trabajadora que se lo realiza, Incluyendo para 
este único supuesto quelo asistencia médlca paro taf fin se realice en centros de 
medicina privada. 

g) El derecho de ausencia el trabajo por lactancia de un hijo menor de 9 meses. por 
nacimiento. o adopción. fe podrá acumular en l 4 dios de permiso retribuido. 

h) Lo persona trabajadora, previo aviso y posterior justificación, tendrá una licencia 
retribuido de hasta 1, ho'l°s al año para acompar\ar c:i consulta médica al cónyuge 
o pareja de hecho, padr~s, madres, hijos e hijas menores de edad y persona¡ en 
situación de dependenclcl:i legal de la persona trabajadora. 

1) Por nacimiento de h.ijos: tres día:s naturales, únicamente para el caso de que la 
persona trabajadora no teúna el período de carencia para la percepción de la 
prestación por naclmlentl y cuidado del menor. 

j) Por nacimiento de Nieto/<11: 1 dia natural 

En el supuesto b) especificado □1hteriormente, cuando se produzcan fuera de la provincia, 
se ampliará el período de licencio a dos días naturafes más. 

En el supuesto b), lo persona be1eficiaria del permiso comunicará a su jefe/?."'°"\~isfrute no 
c~i~cidente con la feg:io del hec:no causante siempre que se m~enga la s~ua9ón que lo 
or101no. / " 

\ 



Si la causa de la licencia se produce ya iniciada una jornada, a elección de la persona 
interesada la licencia empezará a computarse el mismo día o bien al día siguiente, no 
abonándose en este caso el tiempo no trabajada el día en que se produjo la causa. 

Parejos de hecho: 

Toda persona trabajadora que tenga pareja de hecha y cumpla lo condición pactado 
entre empresa y comité, tiene derecho a disfrutar de los permisos recogidos en la letra b), 
cuando lo persona causante de tales permisos sea su pareja o los familiares de su pareja 
enumeradas en los citadas puntos. 
Para que una pareja pueda acogerse a estas derechas debe cumplir el siguiente requisita: 

Deberá haber comunicada a la empresa su situación, de pareja de hecha, l"T'edionte 
documenta emitido par el Registra de Parejas de Hecho existente en la zona donde resida. 
Si na existe ese Registro, haber comunicado de manera formal previamente el nombre de la 
pareja de hecha directamente a la empresa. 

ART. 45 - COMEDOR.- La Empreso continuaró con su Comedor. En coso de que las gastos del 
mismo aumentasen por subida de precios o manutención, el importe que el personal 
satisfago, no podrá ser superior a la subida consolidado de la Tablo Saloriol del Convenio. 

El Comiié de Empresa deberá nombrar uno Comisión que intervenga en el funcionamiento 
del mismo, o través de la cual, el personal podrá hacer los sugerencias que considere 
conveniente. 

ART. 46 - TIENDA AUTOSERVICIO DE VENTAS Al PERSONAL.-Atendídos los circunstoncios que 
concurren en lo actualidad, ambos partes convienen que. el actual Economato Laboral se 
transforme en uno TIENDA AUTOSERVICIO DE VENTAS AL PERSONAL. en lo que se dispensarán 
productos comercializados por Nestlé España, S.A. y Socíedades afiliodas. 

El precio de los praduc os será el establecido en lo listo de ventas al personal de Nestlé 
España. S.A. 

LA TIENDA DE AUTOSERVICIO DE VENTAS, se regiró por los principios rectores de igualdad y 
prestación Social que regían e[ anterior economato. 

De las decisiones que se hoyon de tomar referidos o la TIENDA DE AUTOSERVICIO DE VENTAS, 
se consultará previo mente al Comité. 

ART. 47 - OBSEQUIO LACTANCIA.-Lo empresa obsequiará a los hijos de/ personal, durante el 
primer año de vida. con 110.06€ brutas al mes, mientras esté vigente el contrata de trabajo. 

ART.48 - AUTOBÚS.-La Empresa abanará el Importe de 300€ brutos/anuales en concepta de 
ayuda transporte a favor de sv personal por cada hijo/a con edades comprendidas entre 
los 16 años y 23 años (ambas inclusive) que se encuentren cur(<:imjQ en colegios 9 <tentros 
de enseñanza superior (Bachiller, Formaoion Profes~! y/ a Es\udiod Universitarios~ \ 



Igualmente lo Empresa seguí ó manteniendo los actuales autobuses de los personas 
trobojodoros, sin perjuicio de que el número de oquellos se adecuen o los plazos que 
realmente se ocupen 

ART.48 BIS - AYUDA ESCOLAR.-La Empresa abonará a su personal en concepto de ayuda 
escolor lo cantidad de 100€/8n,1tos /anuole$ por coda año de ,..¡gencio de este convenio. 
por coda hijo/o su corgo con 11dades comprendidos entre los 4 años y las 16 años (ambas 
inclusive) 

ART. 49 - PREMIO POR AÑOS E SERVICIO.- La Empresa continuará concediendo a su 
personal, ol cu plir los 15, 25. 4!0 y 50 oños de servicio ininterrumpidos en la Sociedad. los 
premios siguientes: 

1° Al cumplir 15 Año de Servicío: 357 euros brutos o bolígrofo o elección del 
colaborodor/o 

2º Al cumplir 25 Años ,e Servicio: 1750 €/ Brutos. 

3° Al cumplir -40 Años df Servicio: 5.770,21 €/Brutos 

4° Al cumplir 50 Años df Servicio: 6.503.13 €/Brutos 

Asimismo, se concederó un per iso de un dfo en el año de cumplimiento de los 25,40 y 50 
onos de servicio 

Junto con el i~porte _por 25 a~_os¡ serán t~mbién obsequiodos con un reloj y un. diplomo, y en 
los 40 y 50 anos, seran tambIen obsequiados con un cheque regalo-y un diploma, en las 
condiciones vigentes en el momento de la firma del presente Convenio. 

1 

ART. 50.- ENFERMEDAD Y ACCIDENTE.-Cuando la persona trabajadora se halle en situación 
de Incapacidad Temporal derivdda de enfermedad a accidente, tendrá derecho mientras 
permanezca de alto en la empresa. por un plazo máximo de dieciocho meses, ademós de 
las prestaciones de la Seguridad lsocial. a los siguientes complementos: 

l. En los cosos de enfermedad ~rofesionol o occidente de trobojo, lo Empresa abonará el 
complemento necesaria par.a que, ¡untomente con la prestoción económica de la 
Seguridad Social, la persona trabajadora perciba su salario neto, incluidas los conceptos 
de C.A.S. y Complemento Pérsonal-5, desde el primer día de la lncopacidad Temporal 
y mientras permanezco en es a situació . 

2. En cualquier caso de enfermedad, común a profesional, y accidente. sea o no laboral., 
mientras el fndice de absentismo por todas las causas. exceptuando las descansos po 
maternidad, del personal obrero fija sea inferior en coda cuatrimestre natural al 
promedio de las doce meses bnteriores, la Empresa abanará el complemento necesario 
para que, juntamente can lo \prestación económica de la Seguridad Social. la persona 
trabajadora percibo su solarid neto. 

Si en cada cuatrimestre na urdJi el índice de absentismo fuero supefior al pro io de los 
doce últimos meses pero no 9osara él siete por ciento, se abonará el comp! m to del 
párrafo anterior. Si sobrepasofO el siete por ciento y no rebasara el ocho po cien , se 
aqanará el novenr.,p,,por ciento del citado complemento y si sa~sora el _ 1 -



ciento pero no rebasara el nueve por denta el complemento se reducirá al ochenta por 
ciento. De sobrepasar el nueve po ciento. no se percibirá complemento alguno. 

la Empresa podrá comprobar lo situación en que se encuentro el personal de boja. 
citándolo paro que acudo al Servicio Médico de fábrica, si su estado de salud se lo permite. 
Si el Médico/o de Empresa considerase que esta bojo es indebida, se someterá al 
Inspector/a Médica/a a efectos de que se le abone el complementa de lo Empresa. 

ART. 51 - PRESTACIÓN COMPLEMENTARIA POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL.-A la 
persona trabajadora que cama consecuencia de accidente de trabajo resul e con una 
Incapacidad Permanente Total, lo Empresa le concederá un complemento sobre la pensión 
asignada hasta alcanzar el l 00% de su retribución, durante un plazo de un año, fijándose 
como salaria regulador el obtenido en el último año de trabajo normal anterior al momento 
en que se produzca el accidente, actualizada con el mismo porcentaje que experimenten 
los conceptos económicos del Convenio. 

En los casas en los que la Empresa lo estime posible, podó reincorporar o su servido a este 
personal, previa audiencia del interesada/a e información al Comité, para encomendarle -
previa readaptación-, una función compatible con sus condiciones físicas, en cuyo 
supuesta, si su rendimiento fuero normal, le abonará la retribución total correspondiente al 
puesto asignado, sin deducción de la cantidad que viene percibiendo por la pensión de la 
Seguridad Social. 

La renuncia por parte de la persona trabajadora a esta reincorporación, así cama la 
realización de trabajos retribuidos par cuenta ajena. doró lugo a la supresión de esta 
prestación camplemen torio. 

ART. 52 - PRESTACIÓN POR lNCAPACI0AD PERMANENTE PARCIAL.-lo persono trabajadora a 
quien se le determine u a Incapacidad Permanente Parcial por occidente de trabajo 
continuará en el misma puesta que desempeñaba habitualmente en el momento del 
accidente. Si la persona trabajadora fuera incapaz de desempeñar el puesta anterior 
deberá tratar de obterer. mediante las actuaciones y recursos necesarios, la calificación 
de Incapacidad Permanente Tata!, para lo cual la Empresa le prestará toda la ayuda 

ecesario y si el trabojador se negoro a ello o no obtuviera uno nueva calificación de su 
Incapacidad, la Empresa no vendró obligada a mantenerle el nivel habitual que tenía antes 
del accidente, si bien proaurorá asignarle, si fuera posible, un nuevo puesta de trabajo de 
LI similar al antenor. 

Coma en el artículo anterior lo persona trabajadora reincorporado a la Empresa que teriga 
asignada una pensión vitalicia par Incapacidad Permanente Parcial como consecuencia 
de accídente de trabajo, percibirá la totalidad de lo retribución que le corresponda par el 
puesto de trabaja que haya de desempeñar, con rendimiento normal, sin deducclón de lq __ 
cantidad que perciba por dicha pensión, 

.. 
ART. 53 - DOTE MATRIMONIO.- La Empresa continuará abonando al personal que contraiga 
matrimonio, como dote, uno cantidad equivalente a tantas mensualidades como años de 
servicio haya prestado en lo mismo, calculoda sabre el salario y C.A.S. y Complemento 
Personal 5, si lo hubiere, y sin que la cantidad que cobre por este concepto pueda exceder / 
dé seis mensualidades. No se tendrá derecho a este denominado concepto de dote, si se / 
opta por continuar en la.-Er'npresa. 



ART. S4 - OBSEQUIO DE NUPCIAL! AD.- Al personal que opte por contlnuar en lo Empresa, se 
te concederá el contraer motri onio como obsequio lo cantidad de 232. 97 ( Brutos 

ART. 55.- PREMIO DE FOMENTO A LA NATALIDAD.- La empresa abonará a su personal. can 
ocasión del nacimiento de codd hija. o odopdón de un menor de tres años, la cantidad de 
4.901,90 €brutos.Si ambas padres prest'an sus servicios o lo empresa. el citado premio se 
ooonará a uno salo de los progenitores (madre o padre, a su elección) y. en defecto de 
ésto. a razón del 50% a codo unf. 

El impode de este premio. o solicitud de sus beneficiarios, podrá ser convertido total o 
parcialmente en tiem!'.)O de des~anso equivalente. según su solario total anual. 

ART. S& - AYUDA POR DISCAPACIDAD.- Los trabajadores de plantilla fija percibirán pcr cada 
hijo o familiar y cónyuge o su cdrgo can discapacidad. uno ayudo de 189.35€ Brutos/mes 
brutas, en codo no de los doce meses del año, siempre que lo condición de discapacitado 
hoyo .sido reconocida por la Seg ridad Social y percibo las prestaciones carrespond'entes. 

ART. 57 . OBSEQUIO DE NAVIDAD.- Lo Empresa continuará entregando a su personal el 
obsequio denominado de Navrd©d. consistente en uno coja de bombones 

ART. 58 • OBSEQUIO DE REYES.-Lo empresa obsequiará o las hijas de las trabajadores en 
edades comp endidos entre l y 12 años, con motivo de lo festi.vidod de Reyes. con lo 
cantidad de 52.40( brutos, los cuales se obonorón en el mes de Diciembre. 

1 

ART. 59- PRENDAS DE TRABAJO.-Lo Empresa facili1aró o todos los trabajadores del Centro los 
prendas de trobojo necesarios. Y¡ su reposición si estón deteriorados, de ocuerdo con los 
normas establecidos y las necesidades de coda departamento. pudjendo proponer el 
Comité de Seguridad y Salud el equ·po nt suplementario poro trabojas específicos. 

ART. 60 - RECREO y DEPORTES.- o E preso continuará subvencionando las actividades 
recreativos. poniendo a disposíci -· n del p rsanol, a través de sus representante~, los importes 
correspondientes. 

Los importes que se ponen a disposición del Comité de Empresa, serán outogestionodos por 
dicho órgano de representación. 

' 
ART. 61 - FORMACION.- La empr~so desea que toda lo formación que~mparto en el 
centro se realice en horario de tra.bojo. Lo asistencia a la misma fuero de ~e ~orario tendrá 
carácter voluntario. r-l 

,r 



ART. 62 - AYUDA POR JUBILACIÓN, FALLECIMIENTO O INCAPACIDAD PERMANENTE.-En el 
momento de su jubilación a la edad determinada legalmente, la Empresa abonará a su 
personal la cantidad de 194.38 f: brutos por cada año de servicio, con un mínimo de 2. 915,57 
f Brutos 

Esta gratificación se abonará gualmente al personal que se jubile anticipadamente o pase 
a lo situación de lncapacidod Permanente, al causar bajo definitiva en la Empresa, a al 
cónyuge de la persona trabajadora que fallezca, o en su defecto, a las personas que 
tuviesen derecho a lo pensión de lo Seguridad Social. En estos casas. las ai'los de servicio se 
computorón coma si hubieran pem,anecido en activa hasta cumplir los 65 anos. 
En tanta en cuanto el marco legal no varíe, la Empresa, siempre que se pueda. faciitará la 
satisfacción de las solicitudes de jubilación parcial o anticipada que se formulen. 

ARTÍCULO 630. PLAN DE COMPENSACIÓN PERSONAL.-Los/as empleados/as podrán 
voluntariamente acogerse al sistema de retribución flexible ofrecido por lo empresa. Seró la 
per1ona trabajadora lo que elijo que porte de su salario anual desea percibir como 
retribución en especie, de entre los servicios que se establecen a continuación y de acuerdo 
con los límites fijadas en cada momento por la legislación: 

- Seguro médico. 
- Cheque guarderío 

Este Plan de Compensación Personal, se regirá según el procedimiento establecida al efecto 
y siempre de acuerdo con la legislación vigente en esta materia_ 

ARTÍCULO 64°. SEGURO 

La empresa concertaró. a su exclusivo carga, con una entidad aseguradora un Seguro 
colectivo contro Accidentes Profesionales que tendrá las siguientes caracterfsticas: 

1. Prestaciones aseguradas: 

Muerte debida o accidente profesional. 
Invalidez Permanente Absoluta, Total y Gran Invalidez a consecuencia de occidente 
profesional. 
lnvolidez Permanente Parcial a consecuencia de accidente profesionol. 

2. Sumas garantizadas: 

Coso de Muerte: un capital equivalente al salario bruto asignado al asegurado/o 
durante la anualidad de seguro en que ocurre el siniestro. en todo caso dicha impon~ 
no será inferior a SO .000€.. ~ 

' 
_,,,,.... Asimismo, se satisfaró un importe adicional equivalente al 2fíel capital asegurado 

paro gastos de escolarización de los hijos menores de ed (h sta las 18 ª"'os) del 
asegurado fallecido, que se hará efectivo de un~ vez. ./ 



Caso de Invalidez Petmanente Absoluta. Total y Gran Invalidez: Un capital 
equivalente al salario bfuto asignado al/fa asegurado/a durante la anualidad de 
seguro en que ocurra el siniestro. en toda casa dicho importe no será inferior a 50.00C€. 

Coso de Invalidez Perrnjnente Parcial: Un capital equivalente al importe que resul'e 
de aplicar. al volumen d~ salarios asignadas al/la asegurada/a durante la anualidad 
en que ocurra el siniestr,o, el porcentaje del baremo establecido en la póliza que 
correspondo al grado dlf! invalidez que sufra. 

3. Beneficiarios/as del seguro. 

Caso de Muerte: Se cohsideraró como beneficiaria/a a efectos de esta póliza o 
aquellas/as que haya ¡designado el asegurado/o. En defecto de designación 
expresa. se establece el [guiente orden de prelación: 

l. En primer lugar. o.su cónyuge o la pareja de hecho. 
2. En su defecto a h~os. por partes iguales. 
3. Padres por partes.iguales. 
4. En defecto de tolas/as ellos/as o sus herederas/as legales, a partes iguales. 

Caso de Invalidez: El/La propia/o Asegurado/a. 

~ 



CAPITULO VIII 

CONTRAPRESTACIONES 

AR.T. 65_ COMPROMISO- Las personas trabajadoras se comprometen, en compensación a 
las ventajas económicas y sociales dimanantes del presente Convenio, o seguir cumpliendo 
su cometido con lealtad y disciplino. 

ART. 66 - CUADRO DE NIVELES.· Se acuerda acepta el sistema de Valoración de Puestos de 
Trabajo reflejado en el Capítulo IV del presente Convenio. 

ART. 67 - TURNOS DE TA:ABAJO.-De acuerdo con lo que determina el Art. 13 de este Convenio 
Colectivo, se acepta que los horarios de trabajo sean los vigentes en cada momento. 

La Empresa, siguiendo el procedimiento establecido en el Art. 41 del Estatuto de los 
Trabajadores, estableceró las horarias y turnos de trabajo que considere necesarios para 
una mejor productividad, siemp-e que no suponga una vulneración de la jornada ordinaria 
en cómputo anual y de los descansos a los que tienen derecho, conforme a lo actualmente 
establecido. 

Para el personal de 50 anos o mós, los horas totales correspondientes a lo jornada ordinaria 
anual, serán las que correspondan en función de las días de vacaciones que tienen 
atribuidos. 

A efectos de cómputo anual de horas ordinarias, se consideran como tales las 
correspondientes a los días de vocaciones concedidas como suplemento en época desde 
el l!l de Diciembre hasta el 30 de Abril. 

Las personas trabajadores a portir de las 58 ar'\os podrón solicitar la no prestación de trabajo 
en turno de noche. Coda solicitud seró valorado y se decidiró conjugando las necesidades 
crganizativas y el na establecimiento de agravios comp:irativos na aceptados por las 
compañeros del solicitante. 

JNGRESOS, ASCENSOS, DESPIDOS Y CESES 

ART. 68- INGRESOS.- En materia de contratación de ,personal se estaró o lo dispuesto en la 
Legislación vigente en cado momento. 

El período de pruebo paro el personal de nuevo ingreso queda fijado osí: 

Personal Técnico Titulado: 6 meses 
Para los demás trabajadores: 2 meses 

ART. 69 - ASCENSOS.-Siendo comprensible que la evolución técnic~ando, etc., en la 
Industria, cada día pres~-d-nuevas foc:e~cesidade~ oc~dll~ue las vacantes 



que se produ2can en las categprías de Contramaestres, Encargados y Capataces. sean 
designados por la Empresa entre el personal de su plantilla. si reúne las condiciones 
necesarios, y ello, previo concu~o-oposición; en caso contrario, se nombrarán libremente 
por la Empresa con personal ajemo a lo misma. 

ART.70 -fALTAS Y SANCIONES.-Los faltas cometidas por el personal seguirán clasifícándose 
en leves, graves o muy graves. 

ART. 71 • PÉRDIDA DE PUESTO O NJVEL.-Sin perjuicio de lo que se indica en el Art. 65, cuando 
una persono trabajadora hoyo ¡ometido tres faltas graves o uno muy grave en el trabajo, 
perderá su nivel abitual. 

Cuando una persona trabajador dado de baja par enfermedad no se le encontrase en su 
domicilia y no justificase debidarmente tal ausencia, se procederá a la pérdida de su puesto 
de trabajo y en consecuencict de su nivel habitual. sin perjuicio de la sanción que 
corresponda en cado caso. 



CAPITUlO IX 

DISPQSl<;:IQNES VARIAS 

ART. 7.2-SUBSIDARIEDAD.-En todo lo no específicamente afectado por el presente Convenio 
se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones de carácter 
general vigente. 

CLÁUSULA ADICIONAL 111 

Ambas partes establecen expresamente que las normas del presente Convenio son 
aplicables en tanto tengan vigencia todas y cada una de ellas. 

CLAUSULA ADICIONAL 2ª 

Procedimiento para solventar las discrepancias, que puedan surgir para la no aplicación de 
los condiciones de trabajo o los que se refle:re el artículo 82.3 del Esla1uto de los Trabajadores. 
En casa de continuar el desacuerdo de las partes, una vez sometida el asunto a la 
consideración de la Comisión Paritaria del presente convenio, aquellas resolverán sus 
discrepancia de acuerdo con los procedimientos de mediación estoblecidos por el Acuerdo 
Interprofesional de Cantabria sobre Solución extrajudicial de conflictos de Cantabria, o los 
que pudieran susfüuirle durante la vigencia de este Convenio. 

CLAUSULA ADICIONAL 3º 

De conformidad can lo legalmente establecido se señala que, el presente Convenio 
Colectivo ha sido negociada por las partes que a continuación se detallan: 

EN REPRESENTACION DE LOS TRABAJADORES POR: 
D. LUIS ALBERTO SARO RODRIGUEZ 
Oª CRISTINA ABASCAL VELEZ 
D. MARIO PARDO RUCANDIO 
Dª ANA ISABEL ABASCAL LAVÍN 
O. JAVIER OLAYARRIA BARRANCO 
D. IGNACIO COBO FERNÁNDEZ 
D. SERGIO RUIZ SAÑUDO 
D. JUAN MIGUEL GONZÁLEZ MAGALDI 
Dª. CAROLINA MARGÜELLES MARTÍNEZ 

Y EN REPRESENTACION DE LA EMPRESA POR: 
Dº. CRISTINA SAINZ-PARDO SAIN2 
Dª. SILVIA CARBALLO VEGA 
D. PABLO D ARAMBURU RO0RIGUEZ 
D. JUAN ESTÉBANEZ VILLACORTA 
Dº. SARA FERNÁNDEZ FONFRÍA 

La Comisión Negociadora por mayoría, aprueba las condiciones pacra"'1s ~n este / 
Convenio Colectivo y. en prueba del acuerdo alcanzado y dando por terml!xa}:fos las / 
negocio;;iones. firman ~esente,documento en La Penilla de Cayqrr.,,, ¿ 



NIVEL 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

ANEXO 1 

TABLA SAlARIAL PERSONAL OBRERO A 01.04.2024 

TOTAL 

SALARIO 

DIA 

64,91 

65,94 

66,79 

67,73 

68,71 

69,62 

70,65 

71,52 

72,53 

73,43 

74,42 

75,40 

76,30 

n,21 

TOTAL 

MES 

1.947,44 

1.t78, 14 

2, 03,57 

2.t31,99 

2. 61, 19 
1 

2,088,73 

2.119,60 

2.145,74 

2.175,99 

2.f03,01 

2.f32,74 

2.i61,94 

2.268,96 

2.317,99 

TOTAL TOTAL 

SALARIO 4 GRA TIF. TOTAL 

ANUAL EXTRAORD. ANUAL 

23.369,29 7.789,76 31.159,05 

23.737,64 7.912,55 31.650, 19 

24.042,85 8.014,28 32.057,13 

24.383,84 8.127,95 32.511,79 

24.734,30 8.244,77 32.979,06 

25.064,76 8.354,92 33.419,68 

25.43S,22 8.478,41 33.913,62 

25.748,84 8.582,95 34.331,79 

26.111,93 8.703,98 34.815,91 

26.436,08 8.812,03 35.248,11 

26.792,86 8.930,95 35.723,81 

27.143,32 9.047,77 36.191,09 

27.467,47 9.155,82 36.623,30 

27.815,82 9.271,94 37.087,76 

\ 



ANEXO 11 

TABLA SALARIAL PERSONAL EMPLEADO AL 1.04.2024 

NIVEL SALARIO 

01/04/2024 

N2 31.172 
N1 32.199 
M2 33.211 
M1 34.220 
L2 35.231 
L1 36.258 
K2 37273 
K1 38.282 
J 39.308 
12 40.322 
11 41.330 
H2 42.342 



ANEXO 111 

HORAS EXTRAS NORMAL ':y FESTIVOS PERSONAL OIUERO AL 1.04.2024 

VALOR VALOR 
H.E. NORMAL DOMINGOS/FESTIVOS 

NIVEL 2024 2024 

1 19,92 22,81 
2 20,28 23, 18 
3 20,51 23,43 
4 20,80 23,78 
5 21,08 24,10 
6 21,40 24,45 
7 21,71 24,81 
8 21,95 25,08 
9 22,27 25,42 

10 22,52 25,76 
11 22,84 26.11 
12 23,16 26,43 
13 23,40 26,76 
14 23,68 27,06 



ANEXO IV 

HORAS EXTRAS NORMAL Y FESTIVOS PERSONAL EMPLEADO AL 1.04.2024 

VALOR VALOR 
H.E. NORMAL DOMINGOS/FESTIVOS 

NIVEL 2024 2024 

N2 25,50 29, 15 
N1 26,37 30, 11 
M2 27, 17 31,05 
M1 28,02 32,00 
L2 28,85 32,97 
L1 29,67 33,97 
K2 30,52 34,89 
K1 31,34 35,79 
j 32,18 36,77 
12 33,00 37,69 
11 33,82 38,65 

H2 34,63 39,63 
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